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ABLO LEMUS PEÑA O 
ALCALDE (S) ,e::, 

VA SALGADO URRA 
SECRETA RIA (S) 

PLP/LSUICOGkql 
Distribución: Dep¿,~twnento Personal 
Archivo "l 3 .. 

El f!.CiSlo que devengue la cancelación de esta 
asignación. se imputara al Subtitulo 21. Item, 01 del presupuesto municipal vigente. 

CANCELESE, 1111 viático por un -10% el día 26 de 
Ju/ io 2019. alfuncionatia anteriormente señalado. 

DESIGNASE, comtston de servtcto al [uncionario 
Municipal, Sr. Luis Cárdenas Cliaura, Administrativo Grado 14º 
EMR., para trasladarse a la ciudad de Puerto Moutt, el día 26 de Julio 2019. con motivo 
de entrega de correspondencia a Intendencia Regional>. 

DECRETO 

VISTOS: El Articulo 77 de la ley Nº 18.883 Estatuto 
Administrativo parafuncionarios municipales, la solicitud de fecha 26 de Julio 2019; el 
DFL Nº 6211977 del Ministerio de Hacienda. aprueba reglamento de viáticos, de Alcaldía. 
los artículos 72º y/o 75° de la Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para funcionarios 
municipales. y las facultades que me confiere la Ley 18.695. Orgánica Constitucional de 
Municipalidades: 

Castro, 29 de Julio del 2019 
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